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C~\'
DR. CÉSAR BARONA Rlos ~~~~g~;,~~T:;DO,,~EWlrt:,:"
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓ~ y RESRONSABLE \
OFICIAL DE LA MEJORA REGUL~TORIA DE LA ,')CJ-..fI
SECRETARíA DE EDI;lCACIÓN. !~': 38 JUL7013 ( l

P R E S E N TE" ,¡¡e5ulliL 'Zl2:8'\m i\.<.;<c (q . q '.':\L,

En atención a su oficio número S gs' ,~~~,,;~, i~len fecha veintitrés de julio de la
presente anualidad, mediante el cli! ~ ~j~1!iMsr6'l'l[éi anteproyecto de Decreto de los
Lineamientos ,del Programa Becas S~1á!'¡¡'~~lo s.':'~~q¡\¡sgrama Estatal Beca Salario, a favor
de los estudiantes de tercer año I aif.' \'Unlíana; (le' nive,l de Educación Media Supenor y
Educación Superior en Instituciones 1m ¡¡¡<lll'~.crelEsia !~t~,~!"orelos y su Manifiesto de Impacto
Regulatorio, y de conformidad con Iq (jj. ,'S',~q:W!"OS,rtj<!ufo:1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción 111de la
Ley de Mejora Regulatona, me permitO'. I él slguII'[Ite~'í .~

, ''-'1*.' %~
, .!ttt~ :\:4'1>1',' ' ,,' ,iEJí

~" ,~ ,-.:.b" ", ••{:,£» ,
DICTAMEN DE LOS LINE~I;NIOS DEEP,ROGRAMA BECAS SALARIO,

EN LO SUCESIVO PROGRAMA ESTAT;¡¡-tl'BECA"SÁ"r.ARib,A FAVOR DE LOS ESTUDIANTES
DE TERCER AÑO DE SECUNDARIA; DEL NIVEL DE EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR Y
EDUCACiÓN SUPERIOR EN INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ESTADO DE MORELOS-.r- _ '~:f ","-' .,,'....~J;) .~~,j" f:i ••..• _. ~ .,t';' ,i.~" -_o"~-:. r ir ,~,( >c,~:- ~ AN'¡~c~bENTESl "f ".

• ,« '1' ; .I¡. " 1l",' . ~,': .~, -. :\:~ .•..~». ("¡... . "",;1. .~ ... * ,;..., .~j. -o- ,jo!
;.." ',le .,,'~ ~} '.¡¡:"~ \ _. ,J,,-
~ l>i;:" ''',::h.:¡¡;;;:;~,."'';'::~ .tA._ -;¡..-;f";.-.-I¿, ~f','Ji:.- '-''':;=,;,:r '.~ '.-~;~'ii:.t~

PRIMERO.- Mediante oficio de fecha veintiocho de junio de dos mil trece, identificado con el
número SE/636/2013; el Secretario de Educación del Estado de Morelos, envió el anteproyecto de
los Lineamientos del Programa .Becas Salario, en]o "sucesivo Progra-maEstatal Beca Sal~rio, a
favor de los estudiantes de tercer año de Secundaria; del nivel de Educación Media Superior y
Educación Superior en Instituciones Públicas del Estado de Morelos, para su revisión.

NUEVA
VISiÓN

:
SEGUNDO.- Mediante oficio CEMERlDG/588/2013 de fecha dos de julio del año en curso, la
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria hizo las siguientes observaciones a los Lineamientos del
Programa Becas Salario, en lo sucesivo Programa Estatal Beca Salario, a favor de los estudiantes
de tercer año de Secundaria; del nivel de Educación Media Superior y Educación Superior en
Instituciones Públicas del Estado de Morelos, se sugirió precisar los efectos derivados del
Programa Estatal Beca Salario, así como precisar la forma en cómo la Secretaría de Educaci
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realizaria las actividades de operación, control y evaluación del Programa Estatal de Beca Salario,
establecer la forma mediante la cual se va a hacer entrega de los recursos a los beneficiarios del
Programa; establecer el plazo que tiene la Autoridad para verificar la infonnación proporcionada
por el aspirante y establecer la fonna en que se va a integrar el Comité Técnico y su fonna de,
operar.

I ,1 I I

TERCERO.-Mediante oficio de fecha veintitrés de julio de,la presente anualidad, identificado con el
número SElSSEl0243/2013, el Subsecretario de Educación y Responsable Oficial de la Mejora
Regulatoria de la Secretaria de Educación, envió el anteproyecto de los Lineamientos del
Programa Becas Salario, en lo suoosLv¡)'¡'iii:ama Estat~hBeca Salario, a favor de los estudiantes
de tercer año de Secundaria; del]n!1e -e#'~~c -.;l é'd; Superior y Educación Superior en
Instituciones Públicas del Estado,,!;: ~ ' ¡Manifiesto de Impacto Regulatorio
correspondiente, con la SOlventaci6ri~e, _:~~'~~S ..., q~kse le realizara;", para su revisión.

',> ti"..,. fJJ''''.o
',l;;CO S DERA
'11' 1:

PRIMERO.- De confonnidad con l~ms~~\~6rj'~\¡ ~ntenidas en los articulos '1, 3, 5, 13,
14 fraCCiones1, 111"XIII Y XIV Y 56~~ la, ~"'j"Ml egulatoria del Estado de Morelos, en
relación con lo previsto por los artidtlTos ~!?árra, "ündo y tercero de su Reglamento, esta
Comisión Estatal de Mejora RegJlat6 /el~om~eíen ..~~a conocer y dictaminar el presente

I~~ ' ~'~ -\ ¡ •• '

asunto. I ~\ ,~. ,. I I
_ ••~~ ' " %-'" ofi¡¿1 •

SEGUNDO.- El acceso a la edu"';2~ej",~pE:!W~;"j¡;0¡'s i¡ucional, y el Programa Estatal' Beca
Salario, es una herramienta fundamental para":lá'vida y desarrollo de los estudiantes, asi como
para el Estado de Morelos ya que una de sus finalidades es ev~ar la deserción de los estudiantes
de los plantetes edúeativos poi 'falta de-'n,eursos,"garantizando su" ti'á'yecto eséalar durante su
formación académiéá, 'incrementar)a Calidad_educativay fa reconstrucción del tejido social más

" ••• , ',~ ',~', ,-0-" lJ[--,'""",,, ~,. ,', ,

importante deL Estado, que son los jóvenes como"actores principales del futuro de Morelos,
abatiendo las de'sigualdadesdel acceso'a la 'educación exisl,mte en 'el Estado, ': I

, .•,,~ { "~J:; i ,_~ !:.,'~it:,iI't=~ 6; +. 1_:.' -

La población' objetivo del Programa son aquellos estudiantes que cursen el tercer año de
secundaria, los tres años de Educá-cióri-Media Superior y los primeros cuatro años de Educación
Superior, en instituciones'Públicá. I

,
TERCERO.- El no emitir los Lineamientos del Programa Becas Salario, en lo sucesivo Programa
Estatal Beca Salario, a favor de los estudiantes de tercer año de Secundaria; del nivel de
Educación Media Superior y Educación Superior en Instituciones Públicas del Estado de Morelos,
traerla como consecuencia dos efectos principales: el primero, que sería el no poder ejercer el
presupuesto de doscientos diecinueve millones de pesos destinados para el Programa Becas
Salario y el segundo seria el no poder garantizar a los estudiantes de esos niveles educativos su
permanencia en los estudios por cuestiones económicas. I
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OBSERVACIONES

• I .
UNICO.- Las principales observaciones que se realizaron al anteproyecto los Lineamientos del
Programa ,Becas Salario, en lo sucesivo Programa Estatal Beca Salario, a favor de los estudiantes
de tercer año de Secundaria; del nivel de Educación Media Superior y Educación Superior en
Instituciones Públicas del Estado de Morelos, consistieron en precisar los efectos derivados del
Programa ,Estatal Beca Salario, asl como precisar la forma en cómo la Secretaria de Educación
realizarla las actividades de operaci~ii;:-éQ.ntrol y.'evalu~.ción'del Programa Estatal de Beca Salario,
establecer la forma m~diante la cur!~e-á ~-~ap~~Q~~g~~ los recursos a los beneficiarios del
Programa; ,establecer el p.l~zo que, tíene:r¿a!A\u19riJt~p~'p'ara~~rificar la información pro~orcionada
por el aspirante para emrtlr una rr,sJlüe t~ ~ .taolece ~. arma en cómo se va a Integrar el
ComIté Técnico y su forma de ope 1-:; •••• '•• •c.

Los beneficios que se brindan con la'e':'I'~,.iCl á.los LmeÍ\mientos del Programa Becas Salario,
en lo sucesivo Programa Estatal 871cá Si¡ ayo, a favorl"de los estudiantes de tercer año de
Secundaria; del nivel de Educació r::fu'd,¡]fSuperior y Eéfufá,t;ión Superior en Instituciones Públicas
del Estado de Morelos, se traducen"prli\'i<¡p1oliñeQté"eíi99..rJiñtliar a los estudiantes del tercer año de
secundaria, los tres años de Educación Média.S-mrerio~r-y los primeros cuatro años de Educación
Superior el acceso a la educación y a la continuación de sus estudios, al eliminar la cuestión
económica¡'-~mo cáüsa prinCipal~de(desercjón, -tóda vez que se,bérieficiarán'~Con una beca
econ6micaiTmemsual rpor' íos sigúientes montos autorizados: estudiante's {te .. tercer año de
secundaria $300,00 (Trescientos pesosOO/100 M.'N.j;'estudiantes de Nivel Medio Superior $500.00
(Quinientos pesoS' oOÍ1oo :M,N.) y" estudiantes de Nivel Superior: hasta el cuarto. año, $700.00
(Setecientos pesos 00/100 M.N)"" ji;; ." .",. ,'. ."' N: ',,)t.' '%'.M' ,

Respecto del costo génerado -,con motivo de la expedición de l.os presentes Lineamientos, el
mismo se encuentra plenamente - justificado en razón "de que' el beneficio que obtienen los
beneficiarios de las becas es mayor al costo que genera el cumplir con los requisitos exigibles para
la solicitud de una beca.

I
FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.- A continuación se presenta el marco jurídico, que sirve de fundamento:
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CONSTITUCIONES
Constitución Poiltica de ios Estados Unidos Mexicanos
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Morelos

LEYES

Ley General de Educación
Ley de Educación dei Estado de Moreios
Ley Orgánica de la AdministiaCióQP~bli."ideJ.Estado~qe Morelos

.
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J.'; .-t ' 7

PRIMERO.- Se dictamina en sentido ~Osi\(Oe[Manifiestd de 'Impacto Regulatorio y el anteproyecto
Lineamiento~ del Programa Becas Sa..I~rrq~~e~)o~..~...~~jv.o' p'rogra~a Estat:-I Beca ~alario, a fa~?r
de los estudiantes de tercer año de Secundana;'del mvel de Educación Media Superior y Educacron
Superior en Instituciones Públicas del Estado de Morelos.

','" ." .•

NUEVA
VISIÓN
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SEGUNDO.' ,El ,Anteproyecto que se envie al Periódico Oficial "Tierra y Libertad", debe ser el
firmado y sellado por esta Comisión Estatal dé Mejora Regulatoria. ' •

; ~.. . ~'-" ~J ~~"t,¡.~,'!,: ~~ - :"yo:;
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SALVADOR A L' A[~bit~6s~J
DIRECTOR L DE LA C jl/ll516N ESTATAL

DE M JORA LATQRIA /'

i ~r ••..•..••'?'J#-

cep .• Pise, René Manuel Sanlo\lel'la Arredondo .• Secretario de Educa' del Estado de Motelos, Para su conocimiento.
LJc:.Jo&é Anuar González Ci.nci Pérez:,. Director General de l~i ación de la CorlSejeria Jurídica._ Mismo fin.
lie.- Maria Esmeralda castal'lót'l GOI'IUIIIlZ,- SubdireclOfil del Periódico Olicial "Tiemll y Uber1ad".- Mismo frn.
Arch!vt»'minUlario
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